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Expte N° 14.048/05

VISTO:

La Nota 1053/14 presentada por la Srta. Jorgelina Verónica del Valle Rojas en
la que solicita completar su nombre en el Sistema Alumnos; y

CONSIDERANDO:

Que la Srta Jorgelina Verónica del Valle Rojas registró su inscripción en el año
2.005 en la carrera de Ingeniería Química, L.U. N° 305.688;

Que en su registro en el padrón de alumnos figura con uno de sus nombres
incompleto ;

Que para evitar problemas a futuro con el egreso de la alumna es necesario
rectificar el error mencionado;

POR ELLO Yen uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULT AD DE INGENIERIA

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Dejar expresamente establecido, por los motivos expuestos en el
exordio, que a todos los efectos administrativos y curriculares, la documentación y
asiento de la actuación académica de la estudiante inscripta como Jorgelina Verónica V.
Rojas deben registrarse como correspondientes a Jorgelina Verónica del Valle
ROJAS, L.V. N° 305.688 D.N.I. N° 31.904.220 desde su ingreso en el año 2.005 como
alumna del Plan de Estudio 1.999 Modificado hasta el egreso en la carrera de Ingeniería
Química.

ARTICULO 2°._ Hágase saber comuníquese a Secretaría de la Facultad, a Dirección de
Control Curricular, a la alumna interesada y siga por Dirección Administrativa
Académica, al Departamento Alumnos para su toma de razón y demás efectos.
d.f.
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